AL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
Del partido político UNIÓN NACIONAL (U.N.)

Recurriendo el acuerdo de reparto de la Comisión de Distribución de R/TV

Miguel López Gaspar, representante de candidatura del partido político UNIÓN NACIONAL (U.N.), con los debidos respetos E X P O N E:

Que el acuerdo de la Comisión no se ajusta a derecho porque al aplicar la Ley Orgánica de Régimen Electoral General artículo 64.2, a) desprecia preceptos constitucionales; b) no tiene en cuenta la segunda opción del apartado 2 de dicho artículo “o en su caso, de programación del medio correspondiente”.

1) Que ha de entenderse que lo que la ley exige del 75% de las circunscripciones para la difusión nacional o el 100% para las andaluzas, no nos afecta, porque ni pedimos difusión nacional ni andaluza total, tan sólo pedimos difusión para la provincia de Málaga.
2) Que la aplicación de la condición u opción 2ª del apartado 2 del art. 64 de la LOREG, por lo tanto, no ha sido tenido en cuenta por la Comisión de Distribución y perjudica seriamente nuestros legítimos derechos a comunicar con el pueblo por nuestra circunscripción, pues nos retira el arropo constitucional por un lado, y por el otro, no reconoce la difusión provincial, que existe, en casi todos los medios públicos presentes en la provincia y por la que U.N. concurre.

3) Que la LOREG no pretende ni la Comisión puede restringir la norma Suprema que ni puede ni debe ser restringida por norma o disposición de rango inferior, y que aquí se da en lo referente a “pluralismo político”, art. 1.1 de la C.E.; artículo 6 de la C.E. “formación y manifestación” y artículo art. 9.1, 2 y 3 “poderes públicos sujetos a la Constitución”, “libertad e igualdad de los grupos en que se integra”, “la Constitución garantiza el principio de jerarquía normativa”.

4) Artículo 64.2 de la LOREG, “o en su caso, de programación del medio correspondiente”.  
5) Que los siguientes medios públicos tienen difusión provincial o  aspiran a ello pues tienen una cobertura mucho más amplia que la mera local, cubriendo de hecho la mayor parte de la población de la provincia, y no han sido recogidos ni reconocidos por la Comisión de Distribución. 

6) Que Radio Nacional y Canal Sur R/TV demostraron su producción local en las pasadas municipales, en las que colaboraron y dejaron claro producciones territoriales diversas. 







FAX




TLF

1
MÁLAGA TV ( Diputación-Unicaja)
24 51 91



24 50 00

2
TV 340  (Ayunt. Mijas subvenciona)
58 21 61



58 30 30

3
BENALMÁDENA TV (Ayunt. Subvenc)
57 72 03



57 75 39

4
CANAL SUR TV Y RADIO
951
03 91 13


951
03 91 37

5
RADIO NACIONAL DE ESPAÑA
35 71 09



35 84 41


Es por lo que y con los debidos respetos, rogamos a esta Junta Electoral tenga por presentado este recurso de modificación de la resolución de la Comisión de Distribución de los espacios electorales gratuitos y acuerde en virtud de lo expuesto su modificación otorgándosenos los espacios mínimos establecidos por la LOREG y la LEA por la provincia de Málaga. Caso contrario comuníquesenos por escrito y a la mayor brevedad para formular el recurso de amparo constitucional establecido en la ley electoral.
Fdo.: Miguel López Gaspar
Representante de Candidatura
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